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PE NAS
ASEGI,JRADAS:

PERIODO:

INTERES:

COBERTURA:

cNP IAM SUCURSAL EN ESPAÑA
Ochandiano,l0 - 2! Pta
el plaxrÍo - 28023 MADRID
Atn.: D. Francesc Rabassa

SLIP DE HEASEGUBO

Reaseguro Facultativo de Accidenlés Personales

Como Póliza Original.

BARCLAYS BANK

MAPFHE SEGUROS GENERALES

Varios según se define en Póliza Original.

Desde las OO.OO horas del 01 ds Enero de 2009 hasta las 24'00 horas del

31 de Diciombre de 20Og

Tarjetas em¡tidas Por el Tomador.

1. Seouro de accidentes en Via¡es

Muerte e lnvalidez Permanente Absoluta y Parcial (según baremo

fótiza originat¡ como consecuenc¡a de acc¡dentes ocurridos en v¡aies

iealizadoi eá cualquier medio de transporte público autor¡zado'

"i"apt" 
qr" el imporie de los billetes se haya abonado con una tarjeta

objeto ds esle seguro.

Sé incluye la subida o baiada de d¡cho medio de transporte y durante la

""p"t, 
án el rec¡nlo dé embarque (estación, 

. 
puerto o aeropuerto)'

Dicha coberlura se extiende al transporte público complementario'

necesar¡o para acceder al punlo de partida y regreso'

Asimismo los daños corporales sufridos por el T¡tular de la tariela, al ir
como pasajero o conductor de un vehículo turismo alquilado, para

realizai un ,ia¡e y cuyo alquiler haya sido abonado con la Tarieta

Límites según cuadro adjunto
Según se detalla en pól¡za or¡ginal

h) t{L

TIPO:

FORMA:

TOMADOR:

REASEGT.lRADO:
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2. Roembolso de Comoras oor Acc¡denles del Titular 124 horas)

Beembotso de los gaslos pagados con tarjeta por el asegurado durante
los 12 meses anleriores al accidente con limite máximo de 6.010 Euros
a consocuenc¡a do acc¡dente qu€ produzca la muerle y/o ¡nval¡dez
Permanente Absoluta y Parcial, según baremo póliza or¡g¡nal, del titular
en cualquier lugar de¡ Mundo, ya sea duranlé el desempeño de sus
actividades profes¡onales, como durante los actos de su vida ordinaria,
incluidos los derivados del uso dé los medios ordinar¡os de locomoción,
y la práct¡ca de deporte como af¡cionado.

Esta garanlía no tendrá efecto para las tarietas de émpresa.

Límites según cuadro adjunto

Según se detalla en póliza original.

3. Gastos de Reoatriación

En caso de fallecimiento del Asegurado, se reembolsarán los gastos
originados por el traslado dél cadáver así como los de sepelio.

Límites según cuadro adiunto.

Según se detalla en póliza original.

4. Gastos de Secuéstro

En caso dé secuestro del med¡o de transpoñe en el que viajen los
asegurados se les indemnizará en concepto de gastos justificados con
un capital máximo de 6.010 Euros por persona.

Lím¡tes según cuadro adjunto

Según se detalla en póliza orig¡nal

5. Cancelación de Saldos

Lim¡tes siguiendo cuadros adjuntos.
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COBEBTURA lCont.):

Suma asegurada, en caso de accidente que produzca la muerte o
lnval¡dez Permanente Absolula y/o Parcial, igual al saldo pendiente
que el asegurado pueda tener por compras de bienes efectuados con
la tarjeta asegurada con un lÍmite máximo de 6.010 Euros, según
pól¡za original.

Esta garantía no tendrá efecto para las tarjetas de emprasa



AqvBENFIELD

SUMAS
ASEGURADAS:

PFIMA BFUTA
ANUAL 100"/o:

COMISION:

AMBITO
GEOGRAFICO:

coNplcroNEs: 1

2

Según el cuadro adjunto

Mínima de Depósito de 577.409,4O Euros que corresponde al 90% del la
pr¡ma total est¡mada reflejada en el cuadro adjunto de 641.566 Euros
basada en el número de larjetas al efecto. La prima minima do depós¡to
será regular¡zada al final del período sobre las pr¡mas brutas por tarjeta
refleiadas en el cuadro adiunto.

27 ,50"/o

El mundo entero.

10

Retención C¡a. Cedenta: 3"/" del 1OO"/"

Cobertura respecto a s¡n¡estros ocurr¡dos durante el período de
v¡gencia de la pól¡za. Las reclamaciones de los s¡n¡eslros serán
conforme a lo dispuesto en la LCS.
El Reasegurado informará a los Reaseguradores de manera
inmediata, cualquier c¡rcunstanc¡a que pueda dar lugar a una posible
reclamac¡ón de 120.000 Euros o mayor.
El resto de reclamaciones se liquidarán por borderós trimestrales
Excluida cobertura cuyas ¡ndemnizaciones correspondan por ley al
Consorcio de Compensación de Seguros
Exclusiones: I ) Accidentes Anteriores a la ¡ncorporación del
asegurado a la pól¡Za.2) Acc¡dentes provocados intencionadamente
por el Asegurado de la pól¡za, suicidio o cualquier les¡ón auto infligida.
3) La participación act¡va del asegurado en delitos o la resistencia de
éste a ser detenido. 4) Accidentes ocurr¡dos al Asegurado estando
éste bajo los efectos de alcohol y drogas.5) Accidentes ocurridos en
transportes que legalmente no tengan la calif¡cac¡ón de públ¡cos. 6)
Guerra o revoluc¡ones. 7) Terremotos, inundaciones, erupc¡ones
volcánicas o huracanes, única y exclus¡vamente €n territorio nacional.
(Las exclusiones de los apartados 6) y 7) se ent¡enden s¡n perjuicio de
la cobertura olorgada por el Consorc¡o de Compensación de Seguros.)
Excluido riesgos nucleares radioactivos y/o químicos, bacter¡ológ¡cos y
biológ¡cos
Para la cobertura de Reembolso de Compras la cobertura se ext¡ngue
a las cero horas del día en que el Asegurado alcance los 70 años de
edad.

:

Tar¡etas Personales: T¡tular, cónyuge e h¡jos menores de 23 años
y hasta de 5 personas ad¡c¡onales.
Tarietas de Empresa: T¡tular, cónyuge e hijos menores de 23 años
y hasta de 10 personas adicionales.

En caso de siniestro: si el número de personas acc¡dentadas que
abonaron su b¡llete con una m¡sma tarjeta es super¡or al lim¡te de
personas aseguradas por tarjeta anteriormente descrito, la
¡ndemn¡zación global máx¡ma se proíateará entre ellas.

4
5

6

7

8

Página 3 de 7



AqYBTNFIELD

CONDICIONES (Cont.):

11 . En caso de que un billete haya s¡do pagado parcialmente con la
tarieta, se calculará a prorrata la ¡ndemnización correspondiente segÚn
el porcentaje del billete pagado por la tar.¡eta y su precio real.

12. En el caso de que el viaje en el que el asegurado tenga cobertura se
haya pagado con una tarjeta Shopping y el litular lo sea a su vez de
una tar.ieta una tarjeta Premier o de una tarjeta Visa Company
Barclaycard Plata, Classic: el Asegurado gozará de las coberluras
corrÉspondientes a ¡as tarjetas Premier o Visa Company Barclaycard
Plata, Classic.

13. Jurisdicción española (según adjunto)
14. Cláusula de Segu¡miento de la Suerte de la Cedente (según adjunto)
15. Cláusula de Depósitos. (según adiunto)
16. Cláusula de Pago Simultaneo de S¡niestros (según adjunto)
.17. Cláusula de lntermediación (según adjunto)
18. Respecto a la Cobertura dé Accidentes en Viajes, la lndemnización

máxima en caso de muerte para personas menores de 14 años será
de 6.010 Euros, en concepto de gastos de sepel¡o.

plRrrgplcrór.¡

\/

CN n 12o/" del 1OO"/"

NOfA - ESTE SLIP DE HEASEGURO CANCELA Y FEEMPLAZA AL EMITIDO EN FECHA 31
DE MABZO DE 2OG)

EL REASEGURADOR
--.-.--.........

España

Rogamos nos devuelvan una copia, deb¡damente firmada, en prueba de conform¡dad.

AC/MC
15.04.09
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Adjunto y formando parte ¡ntegral del Slip de Reaseguro N, AO 502779 c 001
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CLAUSULA DE DEPOSITOS

CLAUSULA DE JURISDICCION 634

Queda entend¡do que este contrato de rcaseguros está reg¡do siguiendo la legislación de
España y cualquier disputa o diferencia entre el Íeasegurador y el reasegurado, solamente
con relación a la ¡nterpretación o aplicac¡ón de este contrato de reaseguros, debe ser
somet¡da ante un tr¡bunal de d¡cho país.

CLAUSULA DE SEGUIF LA SUERTE DE LA CEDENTE

Queda entondido y acordado que los Reaseguradores seguirán la suerte del Reasegurado
en todos /os casos en que este último sea legalmente obligado a ¡ndemnizar como
Asegurador da la Póliza Original.

CLAUSULA DE PAGO S'MULTANEO DE SINIESÍROS

Los Reaseguradores acuerdan pagar su pañicipación de cualquier sin¡estro
simultáneamente con la pañ¡c¡pación de los aseguradores que pañic¡pan en la póliza
original, su¡eto a que el pago de la prima deb¡da a los ReaseguÍadores esté liquidada a la
fecha.

Adjunto y formando parte ¡ntegral del Sl¡p de Reaseguro Ne AO 502779 c 001

En caso de que la Cedente sea requerida a etectuar un depósito en etectivo ante un tribunal
competente, queda acordado que los Reaseguradores tratarán este pago baio este
Reaseguro como si fuera una responsabilidad deÍin¡tiva, s¡empre que se hagan los ajustes
pertinentes tan pronto como quede la responsabilidad detinit¡vamente fÜada, y que los
Raaseguradores recibirán en su parte proporcional, si los hub¡era, los interesas que la
Cedente perciba.

CLAUSULA DE EXCLUSION DE RIESGOS BACTERIOLOGICOS Y BIOLOGICOS

No quedan cub¡e¡tas reclamaciones basadas en daños sufridos por la acc¡ón de agentes
qu¡m¡cos, virus o bacterias de cualquier clase o naturaleza, que como consecuencia de un
confl¡cto armado, reconocido o no y con independencia de declaración prev¡a, sean
utilizados contra población civil o militar, de Íorma directa o indirecta. A eÍectos de los
químicos, biológ¡cos o bacteriológicos se entenderán por tales los conocidos o cualqu¡er
mutación o creac¡ón nueva conocida o no con carácter previo por los organismos
inte rn aciona les com petentes

Página 6 de 7



AqvBENFIELD

1. Guerra, ¡nvasión, actos dé enemigos, hosl¡l¡dades u operaciones bélicas (sea guerra declarada
o no), guerra civil, rebel¡ón, revolución ¡nsurrecc¡ón, conmoción civil asumiendo las
proporciones de un levantamienlo militar o usurpación de poder; o

2. Cualqu¡er acto de terrorismo
Para el propósito de esta cláusula un acto de terrorismo s¡gnifica un acto, incluyendo pero no
limitado al uso de la fuerza o v¡olencia ylo amenaza del mismo, de cualquier persona o
grupo(s) de personas, ya sea acluando solo, o a en nombre de, o en conexión con cualquier
organización(es) o gobierno(s), cometido con fines políticos, religiosos, ideológicos o similares
incluyendo la intención de influir en cualquier gobierno y/o para atemorizar al público o a una
parte del m¡smo.

Esta cláusula lamblén excluye la pórdlda, daño, coste o gasto de cualquler naluraleza
dlrecta o lndir€ctamonte causado por, o resultant€ de, o con fespecto a cualquler acc¡én

dlr¡glda a controlar, prevenlr o suprlmlr, o dé cualquler forma relaclonada con los puntos (1)
y/o (2) arrlba menclonados.

S¡ los Reaseguradores alegan que por razón de esta exclusión, n¡nguna pérdida, daño, coste o
gasto son cubiertos por esle reaseguro, la carga de la prueba en contrario le debe corresponder al
Reasegurado.

En el caso de que alguna parte de esta cláusula se cons¡dere que es inválida o de no obligado
cumplimiento, el resto de la m¡sma se mantendrá en v¡gor por entera y seguirá produciendo todos
sus efectos.

cr-Ausule oe r¡¡rrRurotlcló¡¡
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Adjunto y formando parte integral del Slip de Reaseguro Nq AO 502779 c 001

Queda entendido y conven¡do por ambas partes que el ¡ntermediario para este Contrato es Aon Re
lber¡a, con domic¡lio en Calle Rosario P¡no f 4-16, Madrid, España, a través del cual se enviarán
los documentos, comun¡caciones, avisos de s¡nieslros, cuentas y pagos.

EXCLUSION OE GUEBRA Y TEBRORISMO

No obstante, cualquier dispos¡ción recog¡da en este reaseguro que ind¡que lo contrar¡o, o cualqu¡or
modilicac¡ón posterior, se acuerda que esle reaseguro excluye la pérdida, daño, cosle o gasto de
cualquier naluraleza d¡recta o ind¡rectamente causado por, resultante de o en conexión con
cualqu¡era de las siguientes causas, a pesar de cualquier olra causa o acontec¡miento que
contribuyan concurrentemente o en cualqu¡er otra secuenc¡a de la pérdida;


